
UNAP FACULTAD DE ZOOTECNIA 
DECANATO 

"A110 del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº 003 -2022-FZ-UNAP 

Yurimaguas, 18 de enero de 2022 
VISTO: 

EL OFICIO Nº 006-2022-DEFP-FZ-UNAP, de fecha 14 de enero de 2022, presentado por la Lic. 
Mg. Esther Rufz de Del Águila, Directora de Escuela de Formación Profesional de la Facultad de 
Zootecnia. de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, solicita Resolución Decana! de 
autorización de exceso de créditos en el Semestre Académico 11 - 2021 solicitados por los 
estudiantes Yalta Arimuya Fracsy Nathaly con Código 2178005 DNI Nº 75317236. Rarnírez 
Guevara Jean Paul con Código Nº 2168002 DNI N° 734822296 y Tapullima Hualcama Gladis con 
Código 19101B0088 DNI Nº 71400227 

CONSIDERANDO: 

Qué. la petición sobre exceso de créditos está contemplado en el Art. 31 del Reglamento 
Académico de la UNAP (REPUNAP), en sus diferentes modalidades de acuerdo al promedio de 
notas del estudiante. 

Que, previo informe la Directora de Escuela de Formación Profesional solicita al Decanato la 
autorización de exceso de créditos mediante Resolución Decana!. 

Qué, por lo expuesto en el oficio del visto y en el considerando; es procedente el tramite 
adminrstrativo solicitado por la Directora de la Escuela de Formación Profesional de la Facultad de 
Zootecnia, de la UNAP. 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 30220 y el Estatuto de la UNAP. 

SE RESULVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR la Matricula con Exceso de Créditos, de los Estudiantes de 
la Facultad de Zootecnia en el Semestre Académico 11 - 2021, de acuerdo al siguiente detalle: 

Nº CÓDIGO DNI APELLIDOS Y NOMBRES CRÉDITOS 

1 2178005 75317236 YAL TA ARI MUYA FRACS Y NA THAL Y 3 
2 2168002 73482229 RAMIREZ GUEVARA JEAN PAUL 3 
3 1910180088 71400227 TAPULLIMA HUAICAMA GLADIS 4 

4 
ARTÍCULO SEGUNDO: Elevar la presente Resolución Decana! a la Dirección General de Registro 
y Asuntos Académicos, de la UNAP, para su conocimiento y regularización respectiva en el 
Sistema de Gestión Académico. 
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